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BUIN, 3 0 0cT 7020

DECRETO ALC. NO ? rstp / VISTOS: las facultades que me otorgan los Ads 5. 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades y sus

modiflcaciones, lo d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionar¡os Mun¡ciPales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en Patroc¡nar y representar judicialmente en contiendas ante tribunales de justicia

a víctimas de delito que causen conmoción pública'

3'-QueestaMunicipal¡dadcuentaCondispon¡bilidadpresupuestafiaparaefectuar
contrataciones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Diciembre de 2019, que aprueba Acuerdo

No 575 de fecha 13 de Dic¡embre de 2019, del concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Funcionarios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art' 13o de la Ley No 19'280'

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la contraloría General de la República.

7.- El Memo No 133 de fecha 30 de septiembre de 2020, enviado por el señor Alcalde,

que solic¡ta las contrataciones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios celebrado con fecha o1 de octubre de 2020,

suscrito con don SEBASTIAN ANDRES MIRANDA JARA, Cédula Nac¡onal de Identidad

No , Abogado, para que efectúe las funciones específicas que se señala en

los No 1,3 y del Ár"u Jurídica del Acuerdo No 575 de fecha 13 de Diciembre de

2019 del Concejo MuniciPal.

La función a realizar es la siguiente:
.:.Patrocinaryrepresentariud¡c¡almenteencontiendasantetribunalesde

justicia a víctimas de delito que causen conmoc¡ón públ¡ca;
.i.Recopilarinformaciónrelativaalosbienes¡nmueblesdeprop¡edaddela

municiPalidad, con el obieto de actual¡zar títulos, además de reunir la
información de aquellas propiedades que el mun¡c¡pio ocupe o administre en

virtuddecontratosdecomodato,arrendamientoocualqu¡erotrotítulode
meratenenc¡adelosbienesraíces,oquesehayanentregadoencomodatosa
juntas de vec¡nos u otras ent¡dades que perm¡ta la ley;

*contratacióndeapoyoexternopararealizar¡nformeenderechoyparael
apoyo en defensas por causas civiles y laborales en los tribunales letrados de

Buin de interés municiPal.

2.-DonSEBASTIANANDRESMIRANDAJARA,seob|igaadesarrollardichastareas
remunerándose sus servic¡os por la suma mensual de $ !,222.222'- ¡ncluido el Impuesto

de Retenc¡ón, previo Vo Bo del Director de Asesoría lurídica'

3.- La fiscalización estará a cargo del Director de Asesoría Juridica, quien deberá informar

sobre el part¡cular cuando se pague el servicio, sin que esto implique una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad'
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4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Octubre de 2O2O hasta el 31 de

D¡c¡embre de 2O2O

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por ¡ncumpl¡m¡ento de sus

obligac¡ones por parte de la persona contratada. As¡mismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstancia que

ranamente el Municipio.

el gasto a la Asignación Presupuestaria 215'2f'03'OO1 "Honorarios A Suma

Alzad Personas Naturales - Subprogra ma 1- CC 31.01.01".
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- Secretaría Mun¡ciPal.
- Recursos Humanos'

Y CHIVESE.
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